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DESGLOSE DE TIPO: TRANSFEMINICIDIO
EN EL CODIGO PENAL PARAEL
DISTRITO FEDERAL

BREAKDOWN OF TYPE: TRANSFEMICIDE IN
THE PENAL CODE FOR THE FEDERAL DISTRICT

Resumen: El 23 de agosto de 2024 se reformé en la Ciu-
dad de México el Cédigo Penal para incluir el delito de
transfeminicidio en el articulo 148 Ter, en memoria de Pao-
la Buenrostro, victima de violencia transmiségina en 2016.
Este articulo analiza dicho tipo penal mediante el desglose
de sus constantes y elementos, asi como la configuracién
de sus hipétesis delictivas, tomando como base el enfoque
de José Arturo Gonzdlez Quintanilla en su obra Derecho
penal mexicano, con el objetivo de entender su alcance y
garantizar el acceso a la justicia.

Palabras clave: transfeminicidio, Cédigo Penal, Ciudad
de México, Paola Buenrostro, José Arturo Gonzdlez Quin-
tanilla.

Abstract: On August 23 2024, the Penal Code was re-
formed in Mexico City to include the crime of transfemicide
in article 148 Ter, in memory of Paola Buenrostro, victim
of transmisogynistic violence in 2016. This article analyzes
said criminal type through the breakdown of its constants,
elements, and the configuration of its criminal hypotheses,
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l. Introduccion

El 23 de agosto de 2024 se publicaron en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México una se-
rie de reformas al Cédigo Penal para el Distrito
Federal (CPDF)' en materia de tipificacién del
transfeminicidio y acceso a la justicia de las vic-
timas de violencia transmiségina, tras lo ocu-
rrido con el caso de Paola Buenrostro, mujer
trans que en 2016 fue asesinada en la Ciudad
de México.?

El presente articulo tiene como fin examinar el
tipo de transfeminicidio contenido en el adi-
cionado articulo 148 Ter, Capitulo VII titulado
“Transfeminicidio”, del CPDF en comento; se
analizan sus constantes, sus elementos y la con-
figuracion de las hipétesis delictivas, tal como
lo hace el autor José Arturo Gonzdlez Quinta-
nilla en su obra Derecho penal mexicano: Parte
general y Parte especial.®

1 Cédigo Penal para el Distrito Federal (CPDF), Gaceta Oficial
de la Ciudad de México, 16 de julio, 2002 (Gltima reforma:
GOCM, 23-08-2024) [en linea], <https://data.consejeria.
cdmx.gob.mx/images/leyes/codigos/CODIGO_PENAL _
PARA EL DF 12.pdf>.

2 Vid. OLGUIN Lacunza, Michel, “Impunidad y transfeminicidio: el
caso que cambid la ley en México”, en portal UNAM Global,
14 de agosto, 2024 [en linea], <https://unamglobal.unam.
mx/global_revista/impunidad-y-transfeminicidio-el-caso-
que-cambio-la-ley-en-mexico/>.

3 GoNzALEz QUINTANILLA, José Arturo, Derecho penal mexicano:
Parte general y Parte especial. Metodologia juridica y des-
glose de las constantes, elementos y configuracién de los
tipos penales, 8a. ed., México, Porria, 2009.
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Il. Constantes del tipo

Las constantes de los tipos penales son aspectos, situaciones o puntos
bdsicos que se encuentran en cualquier hipotesis o descripcién delictiva.
Las constantes que por obligatoriedad deben estar siempre presentes
son: a) bien juridico protegido, b) conducta, c) sujetos, d) cosas y e)
resultado. A continuacién describiremos brevemente cada una de ellas.

a) Bien juridico protegido

Se trata de aquel interés fundamental de una persona o de una co-
lectividad que se busca proteger por la ley penal; cominmente se
encuentra en la denominacién de los titulos en los cédigos penales,
aunque en los delitos previstos en leyes especiales es mds complejo
determinar dicho bien juridico protegido. En el delito de transfemini-
cidio se trata de la vida, la dignidad y el acceso a una vida libre de
violencia de las mujeres trans.*

4 Vid. Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México
(LAMVLVCM), Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 29 de enero, 2008 (¢ltima reforma:
GOCM, 27-03-2024) [en linea], <hitps://data.consejeria.cdmx.gob.mx//images/leyes/
leyes/LEY DE_ACCESO_DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE LA _
CDMX 12.pdf>.
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b) Accién o conducta (comportamiento)

Esta conducta o accidén constituye el nicleo o nicleos (verbo o verbos)
en la descriptiva (hacer o dejar de hacer). En el delito de transfemini-
cidio, la conducta consiste en privar de la vida a una mujer trans o a
una persona cuya identidad o expresién de género, real o percibida,
se encuentre dentro del espectro femenino de género, lo que se tra-
duce en una accién dolosa.

c) Sujetos

Los sujetos se clasifican en dos tipos: activo y pasivo. En términos
sencillos, el sujeto activo es aquel participe que realiza una conducta
que la ley considera como delito, mientras que el sujeto pasivo es la
victima titular del bien juridico protegido.

El sujeto activo, por un lado, puede ser cualquier persona fisica im-
putable que percibe su mundo en la transmisoginia. Si bien el cédigo
no exige una cualidad o posicién especial respecto al sujeto activo, si
menciona condiciones que se deben tomar en cuenta, como el tipo
de relacién que haya existido entre el sujeto activo y el sujeto pasivo.

El sujeto pasivo, por otro lado, es cualquier mujer trans o persona
cuya identidad o expresidn de género, real o percibida, se encuentre
dentro del espectro femenino de género.

d) Cosas

Son aquellos objetos o instrumentos con los cuales se comete la pri-
vacién de la vida, en caso de existir; en ocasiones se considera al
propio cuerpo del sujeto pasivo, es decir, el cuerpo de la victima de
transfeminicidio.

e) Resultado

En su aspecto fisico o material, el resultado consiste en la privacién
de la vida; mientras que el resultado juridico consiste en la afectacién
a los conceptos de los bienes juridicos como la vida, la dignidad y el
acceso a una vida libre de violencia.
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Los elementos del tipo penal son los compo-
nentes que integran la descripcién de una con-
ducta considerada como delito. Tradicional-
mente, dichos elementos se agrupan en ftres
categorias, a saber: a) elementos obijetivos, b)
elementos subjetivos y c) elementos normati-
vos, mismos que desarrollaremos de manera
suscinta en las siguientes lineas.

a) Elementos objetivos

Ambito sensorial: Son aquellos aspectos que
pueden percibirse sensorialmente y que se
refieren al mundo fisico y material; estos
incluyen factores que pueden ser observados.
En el caso del transfeminicidio, el elemento
objetivo consiste en privar de la vida.

b) Elementos subjetivos

Ambito animico: Estdn relacionados con el
estado mental o la intencién del sujeto que
comete el delito; se refieren a lo que el autor
del delito pretendia o conocia al momento
de realizar la conducta.

En el delito de transfeminicidio, los elemen-
tos subjetivos serdn, por una parte, la ani-
mus necandi (intencién de matar), que es
aquel conocimiento de la capacidad de una
accién para causar la muerte y voluntad de
llevarla a cabo;® en nuestro caso de andlisis,

la descripcién del tipo menciona que éste se
comete “por razédn de identidad de género o

5 ReaL Acapemia EspaNola (RAE), Diccionario panhispdnico del
esparnol juridico, voz: “animus necandi”, edicién electréni-

ca, 2025 [en linea], <hitps://dpej.rae.es/lema/animus-
necandi>.

expresién de género”, lo que implica que el
sujeto activo lo hace con la intencién de pri-
var de la vida por alguna de esas razones.

Y, por otra parte, el dolo. En tal sentido, el
delito en estudio seré doloso, ya que el sujeto
activo, conociendo los elementos obijetivos
del hecho tipico de que se trate o previendo
como posible el resultado tipico, quiere o
acepta su realizacién, es decir, el sujeto ac-
tivo sabe que con su conducta va a producir
la privacién de la vida de una mujer trans o
persona cuya identidad o expresiéon de gé-
nero, real o percibida, se encuentre dentro
del espectro femenino de género.

c) Elementos normativos

Ambito valorativo: Estos elementos implican
valoraciones juridicas, sociales o culturales
gue requieren una interpretacién; se refieren
a condiciones que necesitan ser evaluadas
desde una perspectiva legal. En el tipo de
transfeminicidio, en todos los pdrrafos,
fracciones e incisos podemos encontrar al
menos un elemento normativo a definir, sin
embargo, dada la brevedad de este articulo,
se abordardn solamente los més relevantes
para nuestro andlisis.

Primero, género. Es la categoria sociocul-
tural referida a construcciones sociales res-
pecto a lo que es masculino y femenino en
un momento, época y contexto especificos,®

¢ Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminacién de la Ciudad

de México (LPEDCM), Gaceta Oficial del Distrito Federal,
24 de febrero, 2011 (Gltima reforma: Gaceta Oficial de




amicus curiae

REVISTA ELECTRONICA DE LA FACULTAD DE DERECHO

esto es, las identidades, las funciones y los
atributos construidos socialmente de la mu-
jer y el hombre, asi como el significado so-
cial y cultural que se atribuye a esas diferen-
cias biolégicas.’

Segundo, identidad de género. Es la vivencia
interna e individual del género tal como cada
persona la siente, la cual podria correspon-
der, o no, con el sexo asignado al momento
del nacimiento, incluyendo la vivencia perso-
nal del cuerpo —que podria involucrar, o no,
la modificacién de la apariencia o la funcién
corporal, por via de medios médicos, quirdr-
gicos o de ofra indole, siempre que la mis-
ma sea libremente escogida— y otras expre-
siones de género, incluyendo la vestimenta,
el modo de hablar y los modales. Este con-
cepto crea el espacio para la autoidentifica-
cién y hace referencia a la vivencia que una
persona tiene de su propio género. Asi, la
identidad de género y su expresién pueden
tomar diversas formas; algunas personas no
se identifican ni como hombres ni como mu-
jeres o se identifican como ambos.®

la Ciudad de México, 27-03-2024), articulo 4o., fraccién

7

8

XX [en linea], <https://data.consejeria.cdmx.gob.mx//
images/leyes/leyes/LEY _PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA
DISCRIMINACION_DE_LA CDMX 5.pdf>.

Ley para el Reconocimiento y la Atencién de las Personas
LGBTTTI+ de la Ciudad de México (LRAPCM), Gaceta
Oficial de la Ciudad de México, 07 de septiembre, 2021
(6ltima  reforma: GOCM, 03-05-2024), articulo 4o.,
fraccion X [en linea], <htitps://data.consejeria.cdmx.gob.
mx//images/leyes/leyes/LEY PARA_ RECONOCIMIENTO Y _
LA ATENCION_DE_LAS PERSONAS LGBTTTI DE_ LA _
CDMX_4.pdf>.

LRAPCM, articulo 4o., fraccién XV.
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Tercero, expresién de género. Es la manifes-
tacién externa del género de una persona,
a través de su aspecto fisico, misma que
puede incluir el modo de vestir, el peinado
o la utilizacién de articulos cosméticos, o a
través de elementos diversos, como maneris-
mos, forma de hablar, patrones de conducta
personal, comportamiento o interaccién so-
cial, nombres o referencias personales, entre
otros. La expresién de género de una perso-
na puede o no corresponder con su identi-
dad de género autopercibida.’

Cuarto, mujer trans. El término trans hace
referencia a personas con una expresién o
identidad de género diferente de la atribuida
al momento del nacimiento e incluye a per-
sonas transexuales, transgénero, travestis,
cross dressers, no géneros, multigéneros, de
género fluido y queer. Se opta aqui por un
concepto “paraguas”, desde la conciencia
de que no todas las personas que viven en
un género diferente del asignado al nacer
se identifican con la expresién trans.'® Por lo
tanto, una mujer trans es una persona que
biolégica y fisiolégicamente nacié con ca-
racteristicas atribuidas al sexo masculino, no

? LRAPCM, articulo 4o., fraccién VIII.

10 SECRETARIA DE EMPLEO, MINISTERIO DE TRABAJIO, EMPLEO Y SEGURIDAD
SociAL DE LA NAcION, Guia de acciones para una inclusién
sociolaboral de travestis, transexuales y transgéneros.
Anexos, coord. general de Sebastian Zoroastro, Buenos
Aires, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD)/Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
de la Nacién Argentina, 2017, p. 2 [en linea], <https://
www.undp.org/sites/g/files/zskgke326/files/migration/ar/
PNUDArgent-Anexos-Guia-sociolaboral-trans.pdf>.
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obstante, manifiesta su identidad de género
como una mujer y su expresion de género es
femenina.

Quinto, las razones de identidad o expresién
de género por las cuales una persona de-
cide privar de la vida a una mujer trans o
a una persona cuya identidad o expresion
de género, real o percibida, se encuentre
dentro del espectro femenino de género, se
encuentran enlistadas en las fracciones | a IX
del articulo 148 Ter del Cédigo Penal para el
Distrito Federal.

Sexto, comunidad LGBTTTI. Es el grupo in-
tegrado por personas lesbianas, gays, bi-
sexuales, transgénero, travestis, transexuales
e infersexuales o aquellas con orientaciones,
géneros, cuerpos, identidades, expresiones y
prdécticas que no se autoadscriben a la hete-
ronormatividad o cisnormatividad.

" LRAPCM, articulo 4o0., fracciéon XXX.

Mayo-Agosto 2025
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IV. Configuracion de las

hipétesis delictivas

De acuerdo con Gonzdlez Quintanilla, la con-
figuracién de las hipétesis delictivas abarca las
descriptivas o circunstancias, mismas que mo-
difican la penalidad en relacién con la figura
bésica o genérica; estas son: 1) figura bésica o
genérica, 2) figura subordinada, 3) figura equi-
parada, 4) figura privilegiada, 5) modalidades,
6) calificativas, 7) agravantes y 8) modificativas
o atenuantes.'? La configuracién de las hipé-
tesis delictivas en el delito de transfeminicidio
consiste en lo siguiente.

En primer lugar, la figura bdsica o genérica es-
tablece que “comete el delito de transfeminici-
dio quien, por razén de identidad de género
o expresién de género, prive de la vida a una
mujer trans o a una persona cuya identidad o
expresiéon de género, real o percibida, se en-
cuentre dentro del espectro femenino de géne-
ro”. La penalidad para quien cometa transfe-
minicidio serd de 35 a 70 afios de prisién.

En segundo, los agravantes, mismos que se
encuentran contemplados en la fraccién IX, in-
cisos a) al g). La penalidad para quien come-
ta transfeminicidio se agravard hasta en una
tercera parte de la sancién prevista, cuando
concurra cualquiera de las circunstancias pre-
vistas en los incisos antes referidos. Ademads,
tratdndose de los incisos d) y e), el sujeto activo
perderd todos los derechos en relacién con la
victima, incluidos los de cardcter sucesorio.

12 GONZALEZ QUINTANILLA, José Arturo, Derecho penal mexicano,
op. cit., pp. 657-662.
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V. Conclusion

Conocer las constantes, los elementos y la configuracién de las hipotesis
delictivas, tal como lo propone Gonzdlez Quintanilla, es fundamental para
la prdctica del derecho en diversas dreas. De esta forma, se proporciona
una base sélida para entender la estructura del delito, lo cual permite a los
profesionales del derecho:

*  PROFESORES Y ALUMNOS: Fortalecer la ensefanza y el aprendizaje del dere-
cho penal, promoviendo un entendimiento claro de cémo se forma y se
analiza un delito, con lo cual se fomenta un pensamiento critico y anali-
tico entre los distintos participantes.

INVESTIGADORES: Ofrecer un marco tedrico para el andélisis de fenémenos
delictivos, lo que contribuye a la elaboracién de estudios mds profundos
y a la propuesta de reformas basadas en evidencias.

LecIstapores: Guiar la creacién de leyes mds efectivas y justas, con lo cual
se asegura que la tipificacién de delitos contemple los elementos nece-
sarios para su adecuada persecucién y sancion.

ABOGADOS: Proporcionar herramientas para la defensa o acusacién en
procesos judiciales, lo que permite una argumentacién més fundamen-
tada y la identificaciéon de posibles estrategias en cada caso.

Juzcapores: Facilitar la interpretacién de la ley y la correcta aplicacién
de las penas, lo que asegura que las decisiones judiciales sean justas y
proporcionadas a las circunstancias del caso.
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Sobre el delito de transfeminicidio podemos concluir que es un tipo penal
complejo, pues en si misma la sexualidad humana es compleja. Para abor-
dar estos casos es necesario tener un dominio de los conceptos utilizados,
con el fin de no caer en conductas discriminatorias. Debemos entender que
el sexo y el género son distintos, asi como de igual forma lo son la identi-
dad y la expresién de género; hay que saber a quiénes engloba el concepto
trans, para poder definir qué es ser una mujer trans.

Aunque este tipo penal representa un avance notable y es una herramienta
valiosa para enfrentar este fendémeno social, no es perfecto y aun le falta
considerar aspectos importantes, como la inclusién de hombres trans (per-
sonas que nacieron como mujeres, pero han hecho su transicién a hom-
bres), asi como establecer una definicién més precisa de lo que implica ser
una mujer trans.

La adicién del articulo 148 Ter al Cédigo Penal para el Distrito Federal es
un avance importante, pero es fundamental que futuras reformas busquen
perfeccionar y ampliar la legislacién, con el objetivo de garantizar una pro-
teccién integral y efectiva de todas las identidades y expresiones de género
y contribuir asi a una sociedad mds justa, equitativa e inclusiva.
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